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e,ii ri1J d f? 10 de A yo l o d e 1 97
P RE IDENCIA DE L R. YA,-: E7.

:--' . " f ,. r' ii' .\,.,1 f "'; t .,' ,~ -. : (

1 lela e de acogidos'det HÓ.SPiC;Ohe h'o '1Ho.--Lópe.z Gonzáloz.-:€orcn ' I'a·;· .D~-
en táyor de Sauti' ro de au Antonio cazca L~ViJla no :JI-De "HI CJS .' • ,

'Expósito, n rola O'rati fi<.m:ci«1n a[):u ~ l I Abier ta la s ·..ión á ·las n nevH.oo la
de 300 pesetas ' 1':1 ,, ' , ' ' t , maIl' nafué leída y a pr oba da el3cta de
1 Pa. al' 9sí mi ruo 'á' ponencia del : la au te rio r . . .
VocaJ 1'. p úcazCQl, la , in'stí:l ncia que . :,\cto seg UIdo. hac.lOndo u. o 'la C0-
'suscri ben D. Serafín Mártí n/ez', D. Fé - rnlSlOn de las a trIbUClOUe qne la con
Jix Fa rache y b. Cárl t}s Cé res. Alnm. fi er e el ~a so 3. 0 de l art o 98 de la Lüy ,
nos inter nos'de 'la Beneficencia 'proYi n- Y pre,via dedaració~ ~e :I rgc ncia ,
cia l. qne solicit'an ' se cu'mplán los ar- ado r,to los acue[:do ~ s,l~u l en t ~s: . , .
UClllos B6 y 37 del monci onado Cn e¡po , t ..onceder q UInce Q~a s de l!een Cla al
Médico-Fa l'macéu tico ' Portero de la Inclusa, "'i\ ntonlo Yel'Jés ,
. . Decla rar no u~ge~t.es las instancia's para atende r al res tablecimiento de sn
qTIe su scriben D.' Juaú González Len.- salud . . , . I - •

tisr.o y D. Francisco 'Il lana , Ayudantes . ~eproducll'. y en treg~r ~a J o .r~q ue
primero' y segundo,I:especttvaménle, 1'lIDlento notarlal, la com,u~lCaclOn gl~e
de (:a r rete ras:l)'r",ot i nci:iles, que solici- C?~ ~ech~. 5 de Febrero ~ltIm( 1 se,dI1'1."
tan ~úmento de su e-Ido. gl " a la .I·,.xcma.,~ra . .Dona Carmen ~o•
" De'cla i ar, ¡asimismo, ' no urg en te la pez ~avlflal duena de. los torrenos ln

insta:ncia qn e s :'súi be el Profnsor:dó medIato S: á la Plaza de furosi para' que'
n ílmero del Cue r'po Médico-Farma'cetí.. . e!1 e l plazo ~o · nn .mes, ·~u (m :31 ofi
lico de '"la Beu eficen'cia 1rovinci3.1, se.:. ClO e l~ . senala, .,pract.lquo 13s l'bras
ñor Ga rcía Mansilla pidi endo ig úa l - nece~al'las para da.r. . h~a á la~ ag~a8
men te aumento ) dH' remuneraci óp-[> nr ; plu Vla le~ . de aq ue l' dIficlO: cuya mm a'

I su s ' se rvieios médiéos á los asilados d~ d es~~ue se halla oh t r l1 ~ da 3 . ~U ter-
de l HOSl~i ci o. ' , 1 mm aclOU, por haber· ~ rroJ ad l ' t l e rr~s, .. .'. .(; , ' Ien te r ra plén de los Cltadl)s! lo r reno ;

. Po r U l ~I~lO , d~do cuen~.l de l expe .. ' r eivinci icándase á la E.x 01l13 . D)pu ta~
dIent e rela tIvo á l ec lar:n aCl ó.n al seu?r. ción en el uso de la r eferi da erv idum'
Red or de la Real capl l ~ a el e San .htI- bre o
dl:o del p~go de l a s, ~enslO llres venc!~as ( ila r a l Contratista del servicio el e
desde 1~b41 fer t:neclC.n te~ a l H:~SPIClO ? bagajes, á fin de que infor me ae I·ca de
c(,m1o pI oe~ue nte,s ~e l~ s ~er~o l las qu~ la /j ns tificac ión de en . ta que por rea..'
fun c.ó t;>ona Mag~,~.Ien~ de Ye l ~ ~~? , . lizaci)n d ,ta l .. en 'i cio,. prc~entan lo
?\fa rqUes.a,.: e Troe,lf:)], , l ~.· Comls.on ;Sres . Alca ldes de . rg3Dda , San Agns.
ac.or~ó dUlolr la ~ecl ~ l~a ~!Ón del cU~ -, 1 tín , Alcalá de Hen ares, TOI"' ejón de
p~lIl11~? tOI d~ tal es Me~ortas á la D~e'7" - : Ardoz y Mósloles , ' '
legaCl?n de Ca ~eIla,n ía~., .por se r , é ::l t~ I Declarar de ahono á D. GroO'o rio
la ob~ Igada á eJercer ~l p,~ t ron~~o de I Lara, Contra tis ta do las obra do re '
la s.:l1~mas, vacantos por sn ~~r~SI?~ do pa ración, illl pOl'la utes I 3.300 pe tas,

,c.a l os , yen la cual. han do eXJstlI ,lo ' ver ifi cadas en la Plaza ·de !}'oros 13:>1" •
h bros de en t:lblad,l1l ra y demás ~Q~U re taura r contrabar reras , ,.vomitor ios,/
mcn l?s que .~O,ll ~ t l tuye ron el archl\~o l'y. 'o.Lros puntos' del r e feri rl o crl ideio,
pecn.l!a l· , .Y dlr l,O'll'se ade.r~ás á la DI- ajustánd('s á la cer tificación que sus';',
r CClOn g'e~era l de .p ~opledali) y De· I cl'ilJ el r. rqnitecto J fe . , .
recho~ .~.~ l E ~ ta d~ ), l)} d Ie~ d.o antecede ll- -D,evolver , egt'm iuforme dt\ la Con-
tes 1: ' la t lv o ~l ce n, o d~ 50.0~O duc3- tadnrÍa , la fianza qu 10 re . Hijo d
dos o reden cIóu del mI roo l.mpnes to C . Ulzurrun 'ouslituy eron ' i} garantía '
sobre la ?a a yestado de l, l. Co~de del umin i tro de dI'O a á los Ho pi...
~e Altar!,llra á fav~~ de la I~. cma. e- tale pi oVlllcial y de ~ an Ju an d Dio,
nora Dona ,Ma~dal na d Vela. co, 1ar- toda vez qu e en 30 d Ju nio úlLirno
q~es. d lroclfa l, qu e a,f ct l) a l cn Ol- cum plió ta l ervicio in r pon abi 
ph mle n to de su , ~Ie rnor13, ~o r tes la- lid ' el.
meu to qu e oto r~o el 6 de JUnIOde 1691 Devolve r 3 ¡mi mo á D. 1 ci r ( ,0 -

ante Mat eo l b:llzaba,! ' . dr! O'uC' z, Contr ali ta dol umin i tro de :
, levantó 1 •e. l,~n . = E~ VI epr - e:ll' ne á lo E tablecim ' ento d n _

:~ dent' , Edu;a rdo Yan Z. = FJ ecre ta- ficencia . la fi uza qu ti n on liruí
rw, O. POZZl. 'pa ra ran Li r 1 ¿x pr ado ' ul t.o,

tod vez qu cumplí ' dic h ' rvi i
in re, pon abilid d" .'

COlle ,onr al Ayun t" mi oto d ~ 1-
me nar lejo un l'e ió 11

eñor~ u a i tieron: (J o mú, i del () ' '' ' ' io, ' qn
Ce t ro .- Pérez e ~ro .- Borra - la fi e l que h n d cele bra r
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esiri n de 9 de Agosto de 1 97

PR E.SlnE ~ CI A D E L SR.. -:'lÁ ; ~
,

ñores que a i. ti ron:
e stero . - Pé \'01. e J'O. - Bori' a- .

110. Lóp z Gonzá lez. -.:.. C rcuer a . ::':"
Dueazc:I1.-Villanov ,- De Bla . I

Abier ta la se ióu la nu e ve ti

• l " 1

' :'\ l , ' : t . ' ~ ' I r; ~ ~ . ..I

" .' D ' ~,.' M~; ~.~;a.pYmdt*.DE,'MADltrO",
, '1 f I & l ' ' .', ( . ' , I .. f.... : ,.' r •: '1 ~ . .. ' • I " t I J • J .. t.J t k J •• , • j

_ _ _ _ _ __• ._ _' _ _ _ I , I I I , " 1 1" ' "'

: .DVI-C l~~J?I~'~I) , '~~,~~ l . .... 10 . ¡ ,:~) ,'ol ,:1 <~ ~ ( ~ J PR.ECrCS rn E SUSCR IPCIÚN -, - , ' - . 1' . : - ~ A~V'~RTE~ l ' ' • . '¿ i !i: ~ , r, ' ~ : " ;L I ~
~ ~, , ' \ ~: ~ ¡J\ l pl. :) Á~ ! . ¡ . ~ , - ~ \ ,1 • . " ' ) 1. l \' • -. .i'. ,. . ,

1I ' t .," . , . ' . l ' . ' • " - .' • " " " • r I ~ ' . ' f " " I 11 ' I ~ , " l : ; I ,1 " (,
8.8 eyea. uru ene s j ', nuneV>8 q na U ,ya u(lie lIDIar, ~ r. ' " l' , Í'., . " ;11 ~t '; . I ~ j 1.. " , ' • • , - " , • ~'- ~ .~~ 8 .d i8pos~~~oDa -d e la!\A,utorid~ ;~ , f3S C (''p} l, 1&, «J •

5. e eLt.1,os BOLKT~~HC8 OFICtALJl:S s~ han de mandar f\~ l eJ, ~ &n 6~ clI.pll¡nl¡ :ll tilva lio domicití o, 12 t ljO pe t& lnen ~Íl. l el!i anticipad fl ; ! ~! seán á nRtn~Cla. d e part.e no pobre, se l~~(\rt ra n oficl ll1-
PO~tICO respecei vo, P?r cuyo co~du?to le pa.s~&ÍJ' ~ 1 8, ~ f uera d. ~ ;;ll- " ,<; ' O''' ...1 mes 9 al tr ' m eatre 1 a l'l "me atr 28 '50 ' a lil mente2asímismo cua. luuier anuncio conoenli nte a l ' 901'-
Edltor ollne 1 01'1 m en eioncdo s 6.I1Óili"ulJ_ " I 1 IlJ~ii .. . 1 , -; , . , ' . ' " . ' y por n auo. , • . . . . 1 d'" di ' 1 d
. " . " JI " , . ¡JI ' oo ~_ a admítan susc lpolones n Madnn .en In Ad .. tra ' ó -d 1 ~ " l· ;VICIO ne.clo~a que Imane a a~ mrsm !I , pero as e

, " ' . . " " " i..'. ' ,. ' ,' ' • " • mUn s Cl n e , .DOLltTt • ~ í ntere partlcnlar pa garáD 50centlmoll l~ e l>eseta por ca-
I (Rea l ~J(le~ ;d 8 d' l~brj l eh 8~~ .j~ Id JlJa,~p. \de ~~R~la,g~1 2\tJfu~\~~ de ~ t~ l\~~tll.l , ~l~ta.~enteI Por modio decarta f d. a linea deinserció I\: , ' , ' \ , ' ,,'"
~ • " ' Ir ' ~. _ lo la.~l!mtJp~trA.)clón, o .1DClUBl~n d 1 rmpor ts de l t lemp c> de abon o en t i m .. : ~ ~ ~V'..v~~~~,..,..,.~~""""""""""""""",,,,.........~.r

'. ; ~ ~' ..< ' , ' • '*"bres m6'vl\n l. ~ , , I .. , ; 1 " , ,:~,:. Jo l ' í::' ' '-:.1\ '
, " C.l . ~ , u b lCe. &odo" lo.n...., eseep&,O' l •• ~o la50,,!, , l m ;; , =- "' ,' , ..... '. 1: ' I , : ; " Na.ero.ae &0 5. ee.&1 o depe.e••

, .; l t· .. \ .. . " r' t t ¡ ,11 • ( ' J t. ~ ~
~~..;;.= ' /' .. .. ' . ' , ; ~ . I , " 1 -J I I ...._~_~ :. :--;

J " ). 4 • • , ' 1; "Jdi, o r j , J . ..

'0) :' 'Fa~te¡' I'OliclaI jrt';,:,..:'.: '~\I~aj1;u~ I:: .(i~~~ , le(~ 'J /~ ' ~p~ l?b;da ' e'l .
, ul , .de ,l_a l. uteP9't I:l ' , ' • ' i", ' \" ..

- ., , ,, ' , "t A~ lo.se~ ltido , ; hacien-do U' O la!Co , .
• ,'f , - mi ión,de las a~ ribu I ' lone q u~ le con-

Presidencia del Consejo d~ ~linigtrós I 'fi er e el,,caso-3. o del a~r t. 98 de , l~ ,Ley ,
, '.' :/ " y .pr e' .i' " d~chüja ció u ,í: O' urgencia,

,-, ' ',I'M e l , 'R'EY ' y la REINA adoptó los acuerdos sig ll i ente~;. J

. ~ . ) . , l).L l ' • , Consi o:nar f} n acta e l profu~do sen -
R eg en te (Q. D. G.) usí " c'omo'stl timieu.to con que la Comisión .h '¡i sto
S. A. R. lél- Seren í sima 's e ñ o r a el horrible y. cri minal atent ado de qu e

ha ,sido viclima el ,Excmo. Sr. Presi 
Princesa d e Asturias contin~an de'pie del f~onsejo do Minis tro: , :Don
sin novedad en su impoF~ante Antóni.o C~novas d!31 r.astillo, privando

1 d á la Patria de uno .de sus más precla -
8~ U • ros hijos, y ,did g ir : un telegra ma de

~ , pésame á la infortunada vhtda, que
El Mini3tro de Estado, con liora hoy"cou l~ Patr.ia tan irrepal'able

fec4a d,e ayer, c.omunica ~ esta pérdicJa, " , ; " '.
.d . 1 . , AccQder á lo soli~itad9 por el 1)1-

Presl en Cl a o ,sJiguiente: ) . rector del Museo Pe.dagógieo, y conce.
I <lPara los efectos córrespon-' derle, sig ÚieD:dc;> la costumbre de años
dientes ,' transcribo á V: E~ 'c o ':' . a nteriores, la suma d~ 50Q pese tas c{,)~
pluh i <? a qión del jefe 8upeI:io'r P:~. cargo .al cal ítu.lo d~ ClImpI·evistos. pa ..
P alacio, que dice.;así: " . ra la un décima Colonia Escolar de ;Va-

J .!' S . d P la ' , caciones. : · ' ,',
¡ , (( ~le , uperlor e a CI0 a '" Cootestar ' á ,una coinl1 Q i~aci 6n d~l

Ministro de 'E s t a d o : ' I ' , ' L Excmó: :Sr, .Álcalde da ndo tra,slado"do
,. E xcmo. S r !:' El D ecano de la t Ia 'l ue le" dirio'i'ó el Sr , Te nie nte de
Fa cultad d e l a R 'eal Ci:íinar~. ine: Aléalde del distrito' del Hospital en 26
dice é on esta fech a , lo siguiente; tl~ ~u lio ' ú l~imo , que e u cuanto 'por el

Excmo. 1. " untamien to se termulü la
• v: E x c m o . :S r . : S, A .. R . la' In- co~st r,ucciÓQ , de la a lcan tarilla , servi"

fan t a , ,D ofia, :Maria Ter~Ba, ' p~1 cjo i údispensa~le para ius ta lar ,los ~n ·
pasado l a llC?b hé ' ~nterió~ ' con: ferm{>s , on e l n uevo Hospital de Sa n
fiepr e lnoderada., que IdE}sapar~-. Jtlan: 'é Dios, se ,pi'ocede rá á desalojar
ció s t a m añana, .e n c on t r.á n d ose y. 'de ~ri b~ 'Ij ¡'e ~ edificio á. que se r.efiere ,
. . " la ci fad comu nicació n. .
de~'de entonces 'en un estado' tanl . ' :\ ccede r, á la petición del Sr~'A)cal- ,
sl\tisfactorio , qua permite e!\pe-" ,dé ~ ~r San Sebastián de los Reyes, dis
tar, .·~~ntinu~~:d2 A~í~ ,~? '~;PJ~r'~ 11ó~ie'IldO: qU(l asista á las fllnci ones qu e
reahza r se el vlaJ ~,mañana, ,p r o :- ha.u de éele.hrarse enaquél pueblo, des ..

t d 'h ' - ,. de 01 27 ~l 31. del corrien te, una ,ec-
yec a o p.~r~ oy.·» I •.~ l ' '1 ' J c~ón :'de 20 mú icos de la banda del

Lo qtle,de orden de S~·M. ttas- l IJ'9.' piejo, siempre qiw no haya contr~~
lado á V~·E. pararsu c on ociinien !. Qo a\lte~~or lUen te comp'romi so para qne
t.O j e fe c tos · consi~uiente. ~ :Oi'os' lasi 1a en aquellos ' día s á al gún otro
O'u~rd :j á ·V. E. lunc ;,o~ a~ó8: I,¡; .a ~~? .Y\ li) ;· vios los requisitos reg larnen·

Pala cio de San 1 eb a s t iá n 27 .d e l ta n~sJtobar ' Y que pase al r .Ord ena-
ep tiem b r d 1897. = El Duque ' dor de Pagos, á los efectos eor res pon-

de í e dina-Sidonia. ~ , dientes ; la cnent a de su mini t ro de
" .. objé tos de e' critorio por ubasta co

r resp'ondiente ~ l mes de Julio próx imo
p'á arro, 'que a&ciencie á la cantidad 1(
quida qe 52( '4 pe ela~.

P ir alyuntamie nto que previo
informe de rqu,ítecto cor re poneli n..
te, ' sirva manir tal' á la Comisión

" l'rovin ci~ 1 cllal e la ali neación nueva
de la tapi a del B'o pital por la Ron da
de I',mba.l ado ,

Pa l' á l)on ncia del V al Sr.: Vi
lla ova, el e. p~die te rela tivo ' nom 
bramiento de E C'ribient meritorio de

• ¡
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dleho pueblo desde el 2:7 del actual al
1.o del r róximo Septiembre, siempre
que no haya compromiso anterior para
los citados días para otro punto.

Por último, la Comisión acordó
asistir en pleno á la conducción del
cadáver del Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, D. Antonio Cáno.
vas del Castillo, que se verificará en
la tarde del jueves 12 del corriente,
invitando á los demás Sres. Diputados
que forman la Corporación, á fin de
que se sirvan concurrir al Palacio pro
vincial, para asistir al expresado acto,
y comisionar al Sr. Visitador del Per
sonal y Material, D. Tiberio López
Gonsalee, para que adquiera una coro-

o .na fúnebre, que S81'á depositada en la
eapílla ardiente, y cuyo importe se sa
tisfará con cargo al crédito consignado
para cImprevistos.•

Se levantó la sesión. = El Vicepre
· ·.aidente, Eduardo Yáñez. = El Secreta
_tlo, C. Pozzi.

- .-::.--

Sesión de 1 t de Agosto de 1897
PREsIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ

Señores que asistieron:
Gesteros. -Pérez Negro.- Borra

llo.- López González. - Corcuera.
Ducazcal.-Villanova.-De BIas.

Abierta la sesión á las nueve de la
mañana, fué leída y aprobada el acta
de la anterior.
. Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
fiere el caso 3. o del art. 98 de la ley
Provincial, y previa declaración de ur
gencia, adoptó los acuerdos siguientes:

Conceder cuarenta y cinco días de
licencia al Sr. Secretario de la Corpo
ración D. Camilo Pozzi, para atender
al restablecimiento de su salud.

Idem al Oficial de la clase de ter
eeros D. Tomás Bricio López, de igual
lapso de tiempo, para atender asimis
mo al restablecimiento de su salud.

Anunciar segunda subasta para
contratar el suministro de varias ropas
de cama y vestuarios, con destino al
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, en iguales condiciones de pre..
cío y plazo que sirvieron de base para
la primera.

ldem tercera subasta para el su
ministro de huevos de gallina, con
destino á los Establecimientos de la
Beneficencia provincial , modificando
el pliego de condiciones en el sen tido
del aumento de una peseta por cada
cien huevos, y que el con tra to se en 
tienda por tres años, 6 sea hasta el de
1.900; ,reduciendo á diez días el plazo
de publicación del anuncio.

Idem tercera subasta para el sumi
nistro de patatas con destino á los Es
tablecimientos de la Benetlcencia, m"'
dificando el pliego de condiciones e n
el sentido del aumento de una peseta
en el precio de cada quintal métrico, y
que el contrato se entienda por tres
años, ó sea ha sta el de 1900; redu
ciendo á diez días el plazo de publi
aci6n del an uncio.

, Idem tercera subasta para contra·
tar el suministro de carbón de encina
y pino, con destino á lo d Iados Esta
blecimientos, modificanclo ~ l pliego rte
condiciones en el sentido de l aumento
de una pe eta en el precio del quin tal
métrico, y que I cont rato a entienda
por tres años, ó sea ha la 1de 1900;
teduciendo á diez día el plazo de pu..
blicación del edicto.

Idem tercera ub la p ra contra
tar el sumi nistro de to ' ino para lo
citado E tablecimiento , moditlcando
el pi go de wndicione en el ntido
del aumento de 3 céntim de pe t
en c d kilo r mo de dicho rUculo,
y qu el contr to e nti end por tre
año ó ha ta el d 1 ; redtlci n-

K.rte. 21 d. S.pti_I~. i. 18.7

do á diez días el plazo de publicación ,Emmo. y Excmo Sr. D. Antolín
del anuncio. Monescillo, y deposite ante el féretro

Anunciar tercera subasta para con- una corona que conducirán dos porte
tratar el suministro de gallinas con ros de L Corporación, como homenaje
destino á los Establecimientos de Bene- que ésta rinde á la memoria de .aquel
tlcencia , modificando el pliego de con- sabio y virtuoso Purpurado, tisfa
dielones en el sentido de l aumento de ciéndose los gastos ue se ori inen on
25 céntimos de peseta en el precio de cargo al capítulo de «lmp':evist . »
cada gallina, y qu e el contrato se en- Quedar enterada do la co uíca
tienda por tres años, ó sea hasta el de ción del Gobierno civil de la pro_vincia
1900; reduciendo á diez días el plazo, en que maniñesta !lue debe arqpl!arse
de publicación del anuncio . . hasta treinta días el plazo de quince,

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador fijado para contratar, mediante subas
de la provincia, á los efectos que de- ta pública, las obras tIe construcción
termina el arto 16 de la Ley general del camino veclnal gue, partiendo del
de Obras públicas, el proyecto de la puente sobre el Arroyo'de Tórtolas, em
travesía de Vicálvaro para unir la' pri- palme con la carretera de Navalcarue
mera Sección con la segunda, de la ca- ro al límite de la provincia.
rretera provincial de Madrid á Loe- Conceder con cargo á la economía
ches (Secci6n de Vicálvaro á Velilla que resulte en la partida de raciones
de San Antonio.) en el Hospicio, la comida de que antes

ídem asimismo á la citada Autori- disfrutaban en el mismoEstablecimien
dad, para los mismos efectos, el pro- to los mazos de la Imprenta, Vicente
yecto de la travesía de la carretera de Andreu, Andrés Vir{l, José Latour y
Torrej6n de Velasco, que forma parte Críspulo Wenceslao Serapio, en aten
de la provineíal de Ciempozuelos á ción á las razones expuestas en su lns-
Griñón. tanela de 11 del corriente.

Aprobar la liquidación de las obras Conceder ingreso como asiladas en
de conservación ejecutadas por el Con- el -asilo de Nuestra Señora de las·Mer-·
tratista D. José Maria Navarro, duran- cedes á las niñas Demetria Melgares
te el plazo de garantía; que se declare Barroso, Manuela Gómez 'Manzanas,
de abono á faVOl' del citado Sr. Na va- Emilia Asenjo, Malina Domfnguez Pas
rro las 2.118'26 pesetas á que asciende cual y Petra Cevas García, 'por reunir
el saldo de dicha liquidación por la todas las condiciones reglamentarias,
ejecución de obras realizadas en el según resulta de los justiñcautesque
trozo segundo en la carretera de Aran- se acompañan á los respectivos expe-
juez á Brea (Sección de Villarejo de dientes. ,
Salvanés), y que no existiendo crédito Admitir con carácter definitivo en
aplicable, informe la Contaduría fijan- i el Hospicio, por reunir las condiciones
do la partida con careo á la cual habrá que exige el Reglamento por que se
de satisfacerse esta atención. Irige dicho Establecimiento, á los niños

Dar las más expresivas gracias al Pedro Valma Callico, José Rada Silva,
dignísimo ex Presidente de la Corpo- José Labrada Pérez, José Villalva Gar
ración, Excmo. Sr. D. Ignacio Suárez zo y Pedro Pozuelo.
García, por el donativo hecho al Hos- Devolver á D. Pedro Rodrígues Pé
picio y Colegio de Desamparados, con- rez y D. Juan Vilalta Jiménez, la fían
sistente en 13 piezas con 759 metros za que tienen constituida como garan
de géneros curados, 45 id . con 2.356 tía del contrato de venta de la quinta
metros de lonas, 4 id con 194 íd. de parte de la casa mim, 1 de la calle de
cuties, 2 íd. con 129 de segovianas y Espoz y Mina de esta Corte, toda vez
120 jergones de muelles; y que este que han satisfecho la cantidad por que
asuerdo se publique en el BOLETíN les fué adjudicada.
OFICIAL de la provincia. Poner en conocimiento de la Direc-

Quedar enterada de que por a uto ción general de Admiuístrecíén local,
dictado por la Sala de lo Criminal de que en los BOL1~TINES OFICIALB: ' corres
la Audiencia, fecha 27 de Julio ülti- pondientes á ' los días 29 do Mayo, 14
mo, se ha sobreseído la causa seg uida y 28 de Junio y 1:3 deJulio últimos, se
flor denuncia de D. Luis de la Mata, han publicad o los oportunos edictos ci.
Diputado Visitador del Hospital pro- tando y em plazando á los testamenta
vincial, sobre defraudacióu; y á pl'O- rios 'de Doña Tomasa Rodríguez Cres
puosta del Sr. López González, desig- po, sin que ninguno de ellos haya com
nar á los Sres . Ducazcal y Borra llo parecido ante esta Corporación, á cu yo
para que reem placen á los Sres. Cobo efecto se remitirán ejemplares de los
CanalejasyBeltránque sehallanausen- referidos BOLETINBS; y que cumpliendo
tes, en la Comisión especial creada por lo interesado por la mencionada Direc
acuerdo de la Diputación para la ins- ción con fecha 10 del corriente, se de
truccióndel exuedi enteadministrativo, signa al Sr. Arquitecto Jefe provincial
en averiguación del hecho objeto de para que en unión de D. José Grasos,
aquella denuncia. nombrado por aquel Centro adminis-

Se levantó la sesi ón .= El Vicepre- trativo, proceda á la tasación de la
sidente, Edua rdo Yáñez.=El Secre ta- casa núm. 124 do la calle de Hortale-
rió, C. Pozsi , za y redacción del pliego de condicio-

. . ~ _ ncs para su venta; y asimismo designa'
Sesión de 12 de Agosto de 18 97 al SI'. Decano del Cuerpo de Letrados

de la Beneficencia provincial, para que
PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ represente á la Diputaci6n en est e '

Señoi~es que asistieron: asun to en sus titución de los Albaceas.
Cesteros.- Pérez f3 O'ro - Borl'a- Acceder á la eutrega que olidta

110.- López González. - Corr.uera .- Ore odo Diaz Martín del e pó ito de
Ducazcal.-Villanova.-De Hla . la Incl usa Gleofé de la Cruz, actual

Ahi8rla la se i6n á las nueve de la mento acoC7ido en e l Ho piciol toda \' z
mañana , fué le ida y a probada e l acta que la autor idade de Nav lacruz,
de la anterior. donde aquél re ide, emite n informes

Acto seguido, ha ciendo \l '0 la Co· favorable al olic ita ntú; siempre que'
misión de 1 s atribucione que la con· é to no tenO':\ inconvecien te en otor ar
tiere e l e o 3.° del arto9 de la vigen- ante otar io de 1 B ,neficencia la co
t ley Provinci. l, y pr vi decla ra - rre pondiente e critn ra de pro hija -
ión de ur en 'ia, adoptó lo a nerdo mien to, y ati fa a los a to que co)n
igui nte : tal motivo e ori inen.

Conferir u r pr e enta ión al Oi- Ordenar al r . Deposita rio interino
putado provinci 1 Ilmo. r. D. Mi 11 I que de cuerdo on el J fo de 1 cc·

athet y Coloma, pa r que a "i t • I ción re p ctiva, pro d con ur en i
ep lio d Ie rdenal Primado dt E pa- á r Hz r el cobro d la p rticipa~ión

-
que corresponde á los Establecimientos
de Beneficencia en la testamentaría de
Doña Camila Pizarro Muñoz, abonando
el premio concedidó por minoración de
ingresos, y dé ingreso á la cantidad
liquida que resulte.

Dejar nuevamente sobre la mesa el
expedien te en que D. Santiag-o Vá.
quez solicita autorización para investí
g r los censos y créditos de los hospi
tales de la Beueñcencia provincial.

Se lovantó la sesión. =El Vicepre
sidente, Edua rdo Yáñez.=El Secreta
rio, C. Pozzi.

Sesión de 13 de A gosto de 1897
PREsIDENcrA DEL SR. YÁÑEZ

Señores que asistieron:
Cesteros.-Pérez Negro. - Borra

Ilo , - Lépez González. -Corcuera.
Ducazcal.-Villanova.-De BIas .

Abierta la sesión á las nueve de la
mañana, fué leída y a probada el acta
de la·anterior.

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuoioues que la con
fiere el caso 3.· del art, 98 de la loy
Provincial vigente, y previa declara
ción do urgencia, adoptó los acuerdos
siguientes· o

Aprobar el presupuesto de obras
de reparación y reforma en el tejado
de la Plaza de Toros, que asciendo á la
suma de 1.909 '36 pesetas, en la parte
correspondiente á lo comprendido en..
tre los radios de limitaci6n de los tendi
dos números 3 y 4, Yautorizar al señor
Diputado Visitador para llevar á efec..
to las obras por Administración, bajo '
la dirección del Sr. Arquitecto.

Autorizar al Oficial primero de la
Depositaria, D. A.lfredo Avendaño, pa
ra que practique las gestiones que an
teriormente se encomendaron al De
positario, D. Francisco Augustf (hoy
ausente}, para retirar del Banco de
España. previa presentación de los do
enmentas necesarios y pazo del im
puesto de Derechos reales, el depósito
constituído en aquel Establecimiento,
importante 24.000 reales, por Doña
Juana González del Viso, con más los
interpses correspondientes, para pro
ceder á su distribución en la forma
dispuosta por la testadora, y que esta
autorízacién se ,considere ampliada en
todos los demás asuntos que esta Cor
poración tiene con aquel Establecí
mi ruto de crédito.

Ordenar el segurode incendios de
la casa núm. 28 de la calle de la Cari
dad de esta Corte, perteneciente á esta
Corporación y al Hospital de hombres
incurables titulado del Carmen, y que
atendiendo á lo 'que interesa el señor
Director general de Administración lo-

, cal, se efectüe el seguro en la antigua
Sociedad de seguros mutuos, e n la que
se registrará á nombre de la Diputa

"ción y del' referido Hospital.
Contestar al Sr. 'Gobernador de la

provincia que se dará cumplimiento á
la Re~l o,rden en la que se ordena que
gire á la Junta local ele Prisiones la
asignaci6n 'que la correspondi6 en el
me ' de Juli o últim o, ta!l pronto como
lo haga posible la recaudación de fon'"
dos, y obre todo en el momonto en
qne e l r . Al 'a lde Presidente de l Ex..
c lentí imn Ay ulltamiento normalice
los pa C70 , entr ndo la par te pr opor
ciona l del con Lin ente qu o emanal..
mente le cor re ponde. .

Tran 'fol'Ír á Doña Rita Quiñone,
huérfa na do ¡ l . Martín, la pen ión que
di fru taba 1 viuda de é te, pue lo ql~e

ha j u liticado q u hall eomprendl
da en lo a r liculo 7 . y tO del Regla
mento de de recho p ivo de 1 d
Enero de 1 96.

D clarar no urO' nLe y qu e dé
uenta á 1 Diput ción en n día de I
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" Alcalá de Hen.res
, , , ¡) 1 , 1 " 1, I .,, : , ' l' ... '

J es ü Leó n Gallego de la Fuente.-Inútil . Exoluido tempora l.
I mente. '11 " ' t ,
Paul íno J uan To dó de la Paa.e-- Inütñ . Exo luido tempora l

mente . .

j f J '1

Buenavista

(Jó

Ambite

2 C ledonio García Bneno.i--I oldado por haber resultado útil.

Orusoo

15 Jul ián Iorutilla Vald,ericeda.-Inútil. ~xclufdo te m por al-
mente .

, ti ... 1

132
20

46

65 F'rancisco de Ar is Brutón Gómez . - T alla: 1' 533 mm . Exc luido
temporalmente. -,

REV ISIÓN.-R eemplazo d8 1896

Congreso

Ildefonso Alav é Calvacho.-Soldado condicional por ha lla rse
comprendido en el caso 2 .o de l ar to 7 de la Ley .

Ric ardo Bernardo Pérez.-Talla : 1' 000 mm. Continúa excluí 
do te mporalmente :

Cristoba l Bueno Escajadillo . -Soldlldo pOI' haber result ado
ú til.

Juan' Bustos Videa.-Inútil. Continúa excluido temporal mente
An ton io Oamacho Aguilar. - Soldado condicional .por halla rse

compre ndido en el caso 1 o del art . 87 de la Ley .
Feder íco Casar Ansorena.i--Bcídado por babel' resultado el p .

dre apto para el tr abajo. ' ,
Faustino Castejón Cuenea.e-Tnútll. Cont inúa exclnído tem po

ralmente .
Pedro Castro Isrtínez.c-Soldado condi cional por ha llarse

compre ndido en el caso 2.° del ar to87 de la Ley .
Salvador Crespo López de Arce.-Soldado condicional por ha

,lIa rse comp re ndido en el .caso 2.° del ar to 7 de la Ley .
Serafín de la CI'UZ Barrug án.i--Boldado por haber r esultado el

pad re apto pare el trabajo.
J uan Elechos Oarresco.i--Soldado por haber ren un ciado el
, padre á la excepción.
Antonio Fernández Pascual. - Soldado condicional por hallar .

se comprendido en el caso 6.° del art , 87 de la Lev .
Tomás García Balleste ros.-Soldado condicional por hall arse

comprendido en el caso seg undo del arto87 de la Ley .
Miguel García Victori a .-Talla: 1'534 mm . Con tinúa excluido

temporalmente.
Enriqne Gómez Botelo. i--Boldado condicional por hallarse como

p rendido en el CRSOsegundo del arto87 de la Ley .
Julián GonzAlez Antolín.- Fa11eció.
Vioente González Lozano.- ReoIAmese cer tificación de existen

cia en filas de su hermano J uli An.
José GOJlzá lez Nieto.- Soldado condicio na l por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 7 de la Ley .
Enr ique GonzAlez Or tíz .- In ú til. Conti núa txcluido tempor al

mente .
J osé María Gonz¿ilez Pérez.- Inútil. Conti núa excluido tempo·

ral mente. 1

Balbino GonzAlez de Franoisco.-Soldado condicional por ha
llars~ comprendido,en e~ ca o primero y die z del ar t. 7 de
la Ley.

Eugenio Gravé ) \la r tinez ,- Soldado condicional por hallarse
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley.

Manuel Gutiér rez GonzAlez.-Sold do condicional por hallarse
'comprend ido n el oaso p.rimero del arto 7 de la Ley.

Francisco Hern{mclez Derrana .-In ú il. Continúa excluido tem
pora lmente.

Calixto Icharo Bascarán. -Soldado cond ioional por hallarse
compre ndido en el oaso selJ'undo del ar t o 7 de la Ley.

Arturo de Ibarr a Morawsk i.-Inútil. Continúa exclnido tem 
porRlmen te.

F ranc isco 1 er te Carbonel. - Soldado condiciona l por halln.r e
com pr p.ndido en el c o segando del arto 7 de la L y .

Agu tin L ara Galt:' .-Pendiente de pre en tación.
J o é Ló pez Cordón y del az Orozco.-Inútil. Exclui do total.

m nte con arreglo al caso pr imero del a r to O de la Ley .
F rancis co López Góm Z . - old ado por haber renunciado la

madre á la exoep oión .
}1'loren cio López de Pablo á nohez.-Soldndo por haber resul 

tado útil.
Antonio Mar tín zon .- til condicional.
Adrián Martín ala za r. - Inú til. Conti nú exc luído temporal·

mente.
[ann I led in TonzAlez.-Pendi nte por enfermo.

Vb n t . li llAn havarria .-Inútil. Continúa ex clu í o tem po
r lmente.

T omft - [on toy a 1: I'n.- oldado cond icion l por h 11 l' e como
prendi do en el -a cu r to d ~ I rt . 7 de 1 Ley.

Fr nci, co l oral é l b 1'1'01 .- oldado condic ion I por hall r ·
ompr ndido en 1c o pri m ro d 1ar to _7 d 1 L y .

Gonzalo Mal' 050 de la O h .- old rto por hall r e irvien·
do amo volunt rio .

BonifR cio EH R y .- old do condi ion I por hallar como
pI' ndido n el a o . undo d I ert. 7 de I L)-.

}l'ermín d 1 Olmo r rtin Z.- old do condicion 1 por h 11 r
eompr ndido n 1 c o iez d I rt . 7 d 1 Ley.

.Te ú Pa r.u I , fore no.- T nlh: 1' ;>10 mlll . Continú e clui do
t mpor 1m nt .
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Comisión mixta de Reclutamiento

Ordena r la devoluci ón á D. N~rci- ,.i
o Eltas Moraleda, de la .J ia nza q ue '

co nstituyó para r esponder del contrato '
para el su minist ro de azúcar á todos
.lo . Establ lmíontos de Beneficencia
provincial. ," ". '

Ide m Út.: á D. Gerardo Mal'Un, por
r eunir la mismas condiciono q ue los
anteriore , la q ue con li tuyó pa ra ea
rantir el suministro do cera á los ex
presados Estahlecimieutos,

Couceder a l Au xi liar de la Escuela
do ad ultos del Hospicio, Jerónimo Sas
tre Exp ósito, la ración y cama q ue so 
licita en aquel Establecimiento, atís
faciéndose los gastos co n ca rgo á la
economía de raciones qua resulte en
el' presupuesto vigente del mis-no.
. Pasar á ponencia del Vocal Sr. 'Vi·
llanova la s cuent~~e es ta nci as de de·
mentes co r re poi~ltientes al mes de
J ulio último, que ' l~n sido remitidas
pOI' los Sres. Directores de los Mani
comios de Ciempozuelos y San Baudi
lio de Llobregat.

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, 'Edua rdo Yáñez. = El Secreta
rio, :G. Pozzi', I

. ,

L at in a.

And ré 11nrtinez de la :\Juela . - . oldado pO I' hah J' r soltado
útil.

H ospic io

. [ al'Í no Alcanz Cam pos .-Illútil. I<J ·cl uido te mpol·ll mente.
Ca rio BOl1.rnier ~~ únez . -Iuú il . E ·cluído te mpor ' Imente .
P blo Martín V:tque l'i~o . --lnú t i l. E xc luido tempo ralm nt e.

Au dianci

An O' 1 Pérez y Pérez.- "old J\do por haber l'e "ult do ú il.
_ n tolfn B rnbé 1[ rtinez del Pozo .-Inútil. Ex cluido tem po·

l' 1m nte .
a lv tOlO li' J' nco M r tín z.-Inútil. E cluido t mporalmente .

Buenavista

P 1 e l

,

Alfonso A17 u'stin Heredero. - Inú til excluido tempol·almonte.,

.
J o é Rodrig~cz , rri ba8. ·- Inútil. E cluidu t IllpOI' lmente .

R eemplazo' de 1897

Congreso

, Luis Arroyo N>\vnrro.--Soldn do condicional por ltnllarse com·
prendid'o en el caso 10 del arto 87 do la Ley .

J uan Orte""a Bartolomé .- Soldado por hab er resultado ú til.
J o é Ripollé Prato.-Soldlldo concpciona~ por hll.lIar e como

prendido n ei caso 1 del arto 7 de la Ley.
Comado F esneda del Amo.-Soldado condie ional por hallarse
, compre ndido en (~ l caso 10 del a rt, 7 d la, 'Ley .
, ',
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comunicación en que el Sr. Biblioteca
rio de la Corporación interesa que se
adopte alguna resolución, á fin de no
dejar incumplido el acuerdo adoptado
en 7 de Abril último ;ppr.,la .Comi ión
interior, sobre.:adquí lCIÓO¡ de abras .
con destino a.la Biblioteca provincial.

Se levauto -Ia sesión.= EL Vicepre
5idente, Edua rdo Yáñez :=El ecreta-
río, C. P01.zi : " · ." s v "

J. I '

seSión 'de ' ~ 4-d ~~A' g o s to de t 897
• ; 1 ,

PRESIDENCIA DEL SR. I YÁ ÑEZ

Señor es que asistieron: . .
Cesteros.~Pérez ' Neg r o .-'Borra

lIo. - López . González. - Corcuera. 
Ducazcal....,-Yillauova.-De Bias.

Abierta la sesión á las nueve de la
mañan3, fué leída y aprobada e l' acta
da la anterió~. · ,

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atri9uc¡'one's q~le Ia con
ñere ~l.caso. J~ =;l idel art. 98. de , la ley
ProvincIal VIgente, y previa declara
ción de urgencia" adoptó los acuer-
dos siguientes:' 1 ,' · ' ~ .

Decla rar la nulidad de seis obliga- '
cionés ,' provinciales , números 2.099,
2100 , ~. 101, 2 t02, 2.103" 2.104, q ue
fileron ' s il~trMdas á los Sres:P. de-Igat ·
hia v sobrino, co nsignándose e n los
asieril'os de 5úl referencia las op óétunas
uotas de cancelación, y se en tregue á
dichos señores, q, e ~~n ac,r~ di ~~,dq su- ',¡ Sesión de 14 de Mayo de 1897
flcienteme n te la pr'opiedaddE(aqueIlas/ ' ' ~eh~res que asis tieren :
ot ras seis obligaciones en equivalen-
cia de las sustraídas, con 10,8 cupones L ópez Gonzá lez.-De Blas.-Pozo Ca-
á eontar'désd« el vencímientode' t '.u de " mach'o'.~Qtiifiones ..-Ornílla Hediger (Vi·
Enero del año corriente, y que éste cépreside nte 'r. i--Yáflez (Presiden te.)
acuerd o sep'ubliqtie"á lqs efectos opor-: .. ' A~ier~ ' . i~ sesión, bajo la presiden
tunos, .eu la G(1rcet4 Ji BoLETC~ p FICIAL cía del Sr. D. Eduardo Yáñez, Vicepresi
de la provincia. ' dente de-la Comisión provincia l, con asís-

Ordenar -la devolución á o. Indale- tencia de los' Sres. D. Esraníslao Moreno
cio Matas de la fianza que constituyó l _d'e .1 ~ , 'S~n ta y D. Ba ltasar Hernandez
para garantirel suministro de huevos
á tod- s los Establecimientos de 'la Be- ~riz ; IMédioos militar y civil, respectiva-
neñ-encia 'pro fu é;al: por haber' iter-, mente, que forman par te de ,esta Coml
minado su c0ID;vromiso 'en 30 de Junio "st órr, fué leída y aprobada el acta de la
último, SÍll re~pon#biIidad, según los anterior. '
informes emitidos' por los Dir~ctq,res , Ocup¿\ndose la Comi ión de las ope
de aquéllos y la Contaduría.. I " , ' raciones, corre spondientes ' al juicio de

Idem Cd. á D. Esteban Fer.nández,::. exenciQn~s y clasificación de soldados J e
y por igüales ca usas , la que tIe~e ' ¡ I I ¡ , ,

r.onst ituída paJ'a responder ' del snml- los mozos a,listados y sor teados pam el
nistro 'de cárbón de encina á ' todos los 'r eemp lazo del pre,' en te afto, a~ í como la
Estableci mie n tos de la Hen eficencia ; revis,i~n_~e los tr es all ~eriores, obtuv~ ~ I

provinci a l. I ,'resultad? s ilgu~ent,e:
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149 17~
l, I ., ¡ I

152 155

160 297

163 129
164 248

16i 158

168 266
171 12

176 204

177 127

178 42

183 1-')o..

"'
185 5~ . .

I 1 ,

195 222

205 253

208 166

212 114

216 522

220 91'
.,: • I

222 264

225 308 '
226 219

227 321
~ ,

239 221
241 73

2 281
. ,

.3 310 ·

Ó 51

9 199
11 178

21 124

23 282

27 19

28 345

29 134

30 62

iJ2 175

aH 223

4Q 83
49 31

55 96

67 141

76 36

77 l~

La Comisión acuerda imponer al AI-I que identificó la personalidad de los ínte
caldo de Rozas de -Puerto Real, la multa r esados.
de 15 pesetas, la cual hará efectiva den- Igualmente y en cumplimiento de lo
tro del plazo de ocho días, en el papel co- que dispone el arto 124 de la Ley y 123
rrespondíente, ,por no haber presentado del Reglamento, se hizo presente en cada
como se le ordenó en 18 de Abril último, oasc A todos los interesados, el dereoho
al hermano del mozo Leocadio FernAndez que le asiste de reourrir en alzada ante
Blanco, alistado con el núm. 12 para el el Min isterio de la Gobernación, si no se
reemplazo del afio actual y sorteado con hallasen conformes con el acuerdo adop 
el núm. 1 . tado por la Comisión mixta de Rec lu ta-

Por el Sr . Secretario, á nombre de la miento .
Comisión, se interroO'ó al represen tan te d el En vista del bu en re.. ul tado que h n
d i tr ito del Congre o que h con currido ofreoido la operacione relativas á la re·
en e te dia á. verificar]a operaoiones del visión de Jo mozo compl'endido en el
j uicio de e. enoiones de lo mozos sor tea · di trito del Con ool'e o par el reemplazo
do en el actual r eempl nzo, a i oomo 1 de 1 96, 95 Y 94, tanto en lo que e retire
re vis ión d e los tres nter iores , si ten ia la á. la dooument ció n, como á lo e. p dien·
ab oJ uta eguridad r e pec to :\ que lo mi· te de e ce pcione comprendid en el
mos ó us padre , hel'm no ,e tc. , fueran artí cul o 7 , h cOl'dado e t Comi ión
1 s v rdader p l' ooa in t re d ,en mi. t , h cer con tren cta 1 sati f o·
cumplimiento de lo preven id o n el l" - oión con que h vi to dicho re ultado y
ticnlo 129 del Regl mento, conte tándo e comunicar lo al Sr. T eniente Alc lde del
firm tivamente por dicho repre ent nte mcncion do di trito par u conooimien·

-
, ,

, .
. .
REVISIÓN.-Reemp~o de '1894

.
J'

Aquilino López Mufloa.-801dado condicional por hallarse como
prendido en el oaso segundo del arto 87 de la Ley.

Andrés Martinez Oliva-Soldado por haber resultado útil.
Francisco Mena Alonso.-Soldado oondioion 1 por halla.rse

comprendido en el caso segundo del arto 87 da la Ley.
Antonio Menéndez AyrAs. -Soldado condlolonal por hallarse

comprendido en el caso sexto del arto 87 de la Ley.
Juan Merino Villa.-Soldado condicional por hallarse como

prendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley.
José Morales del Campo.-Inútil.Continúa excluido temporal.

mente.
Gabriel Osona FernAndez.-Inútil. Continúa excluido tempo.

ralmente,
Emilio Parera Mazarin. ·- Soldado condioional por hallarse

comprendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley.
Ramon Revilla Mena.-Inútil. Continúa excluido temporal
. 'fpente .
:6,gel Rodriguez Soler.-Soldado condicional por hallarse
l'oomprendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley,

José Sanz Cerezo.c--Soldado condicional por hallarse compren.
dido en el caso segundo del arto 87 de la Ley. " .

Manuel SuArez Garoia.-Talla: 1'612 mm. Continúa exoluído
temporalmente.

Teodoro Benegas ArnAiz.-Soldado condioional por hallarse
comprendido en el caso 2.° del arto87 de la Ley.

Rafael Díaz Pérez.-Pendiente de talla. .
José GonzAlez Durante. - Tulla: l' 537.mm , Continúa excluido

temporalmente. '.\
Alfonso Morales Reras.-Ta.lla: 1'510 mm. Continúa excluido
. temporalmente.

'I'ibúreío Villegas Sarasúa.-Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente.

Congreso

Vicente Alejandro Gómez.c-In ütü. Excluido por haber sufri.
do las tres .revlstones que previene la Ley,

Celestino Alvarez López.-Talla: 1' 540 ' mm. Exoluido por
haber sufrido 'las tres revisiones que previene la Ley.

Agustin Arenas Pernánd éz.l--Boldado por haber resultado el
hermano apto para el trabajo.

Julián FernAndez Ponce .-Inútil. Excluido por I haber sufrldo
las tres revisiones que previene la Ley. :

José García Moreno.-Exceptúado. Excluido por haber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley. .

Franci8coG~aos .Leal.-Exceptúado. Excluído por haber su.
frido las tres revísíones que previene la Ley. .

Enrique López Alvarez.-Exceptúado . Exé,luido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Léy.' .

Félix Méndez Mora.-Util condicional. .
Leonardo de la Pena Diaz.-Exceptúado. Exoluido por haber

sufrido las tres revisiones que previene la Ley J
Julio Barrriíento Muela.-Exceptúado. Excluido por haber su-

frido las tres revisiones qne previene la Ley.
Manuel Solares Pintado.-Exceptúado. Excluido por haber
¡ sufrido las tres revlsíones que previene la Ley.
Emilio Stera y Carbonel.-Exceptúado. Exoluido por haber

sufrido las tres revisiones que previene la Ley .
José Navajas de Miguel.-Excep túado. Bxcluído por haber su.

frido las tres revisiones que previene la Ley.
Enrique Sánz Cano. -Inútil. Excluido por haber sufrido las

tres revisiones que previene la Ley.
José García Ayras. -Excep túado . Excluido por haber sufrldo

las tres revisiones que previene la Ley.

Audiencia

Lu ís Muelas Benedioto.-Exceptúado. Exoluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley.
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Miguel Pérez Tello.-T&11a: 1'617 mm. Continúa exolnído tem-
poralmente. " ': ., ! . : .1 , . 1 (l ' , 1'· . , "

Rafael Píquenque Alonso.-Inútil. Continua excluido tempo-
ralmente. I I I

José Rodríguea Feruándea.c-Boldado .condícíoual por hallarse
comprendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley.

Alfonso Rocliiguez Martin.-Util condicional.
Emilio ,~dr;iguez ~~go.-Soldad~ condicional por hallarse

comprendido en el easo segundo del arto 87 de la Ley.
José Rodríguez Soto.- Inútil. Continúa excluido temporal-

mente. r

Emilio Ruitort Rornero.v-Boldado.sE! conftrtrth. el fallo del distrito.
José Maria Saiz Alonso.-Soldado por haber obtenido la talla

de l' 004 milimetros.
Francisco Sánchez Cesteros.-Soldado condicional por hallarse

comprendido e el -caso'primero del 'arto 87 de la Ley
Crescencio SAnchez Ruiz.-InútiL Continúa excluido temporal

mente .
Fernando Banguera Rerranz.-Soldado condiclonal por hallar

se comprendido en el caso primero del arto87 de la Ley.
Eduardo Valderrama Esteban.-Talla: 1'534 mm. Continúa

excluído temporalmente.
Cesáceo Vázquez Roquete......Soldado condioional por hallarse

comprendido en el caso segundo del arto .87 de la Ley.
Amalío Arranz Estreme:ft.o. - Soldado condícíonal por hallarse

, comprendido en el caso segundo del arto 87 de la.Ley.
Antonio García González.-Soldado oondicional por hallarse

comprendido en el .caso .séptimo del art .:de la Ley.
Pedro .Idm énez Martinez.-Soldado condicional por hallarse
. comprendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley.

Leonardo 'Lazero l\Ial·tínez.-Soldado condicional por hallarse
comprendido enel.caso segundo delart. 87 de la Ley.

Miguel Martín Fonteobe Diaz.-Soldado por hallarse sirviendo
como voluntario.

·Angel Masderal Ron.-Talla: 1'627 mm. Continúa excluido
temporalmente.

Manuel de la Puente SAnohez.-Soldado condíoíonal por ha
liarse comprendido en -el caso segundo del arto 87 de la Ley.

José Tacero Rios.-Inútil. Continúa excluido temporalmente.
J esús Valiente Martinez.-Soldado condicional por hallarse

comprendido en el caso segundo delart. 87 de la Ley.
Fracisco Velasco Simarro.-Soldado condicional por hallarse

com prendido en el caso décimo del art , 87 de la Ley.
-Rafael Pérez SuArez .-Soldado.
Eduardo Fauralde García.-Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente.

RETlSIÓN.-Reemplazo de 1895

1

o • Andres Alonso Garota.c--Soldedo condicional por hallarse com
• J prendido en eI.Cll.80 .pri mero del arto 87 de la Ley.
Tomisj ,Alv.arez Egalia.-Inútil. Continúa excluido temporal-

mente. .
Emilio Alvarea Moreno.- Soldado oondícíonal por hallarse

comprendido en el caso segundo del art, 87 de la Ley.
Fructuoso Argul Arroyo.-Soldado por haber resultado útil.
Eduardo Aseueio Cabezon.-Pediente de ampliaolóu del expe

diente.
Jose Candela y Candela.-Soldado condicional por hallarse

comprendido en el caso segundo del arto 87 de la Ley.
Mariano CasalasFernández.-Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente.
Francisco Cuesta Prados .-Soldado ccnd íclonal por hallarse

comprendido en el caso segundo d el arto 7 de la Ley.
Federico Chaves Ossorio.-Pendiente de reconocimiento hasta

fin del corr ien te mes.
Mariano Díaz de Mendoza. Aoouaclo .-Inútil. Continúa excluido

te mporalmente.
Sera fin Dítlz Torre .- oldado condiciona l por halla rse com 

prendido en el caso segundo del a rto 7 de la Ley.
Alvaro En ci o J ab ir r .- aldado condi~ionH l por h lIarse

compred ido en el caso egundo del arto 7 de la Ley .
J o quin F p.rnández Alcolado .-Soldauo condicional pOI' hallar-

se comprendido en el oaso segundo del arto 7 de la Ley .
J e ús de la Fuente Gar cia .-Util condicional.
Tomás Gal ean o C ta]an.-So]dado condic iona] por h llarse
o comprendido en el c o egundo d el art.. 7 de I Ley .
Ped l'o Góm 'z 1.':>00"0. -Soldado condicio nal por hnJla rse como

prendido en el ca o undo del a rto 7 d la L y.
CarIo Orclljo Del do.- olda do condicion 1 por h 11 r e

comprendi do en 1 c o nndo d 1arto 7 d la L y .
ltr do Liron Ayu 0.- Inútil. Continú e cluido temporal.
mente .

J o é López Cn tillo.-1'n lln : 1.52 mm. Continú e clui do tem o
por lmente.

Congreso

Audiencia

José Villnnneva Martinez.-Soldado por haber resultado el pIL'
, dre apto para el trabajo.

Becerril de la 5ier.ra

Miguel Espinosa Prad~s.:;-Soldad~ por haber obtenido la talla
de 1'554 milímetros.

Rozas de Puerto Real

Fausto Montp.ro Sánchez ~{edina.~Reeonooidoel hermano ap
to para el trabajo, pendiente de talla.
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A,cordar 1 fijación definitiva d la ouen
t8ft munlclcipale de 1893·9-i y 1 . 95.

Nombrar ~\ D. Benigno Rodri ues Me
gta, au xiliar d la cretaría de e ta Cor
poración , para la ent reaa d mozo en la
zona do G tafe , en lo dí a 5 y 6 del me
actual.

Aprobar la lista de vecinos qu e reu
mm los requisitos para er Vocal es de 1
Junta municipal que ha de fun cionar en
el actual eje rcicio económico de 1897-g8
y señ alar el 17 de lo corrtentes , á la .
diez de la mañana , para pr oceder a l sor
teo, seg ún previen e la ley Muníclpal vi
gente.

Acordar que para pagar el débito de
30.000 pesetas se arbltraran recursos e .
traordínaríos , puesto que los ordina rios no
son suficientes.

Id em q ue el cier re y ta b lados de la
P laz d ta villa para lid íur los novi 
llos de los días 9 y 10 de Septiembre , ten
~a lugar el remate el 22 de los cor ríen tea,
A las once de la mañ ana .

ldem dar el pésame al Gobierno de
S. M. por el atentado execra ble de que
ha sido víctim a el Excmo. S,·. D. Ant onio
Cánovas del Castillo, Presidente del Con 
sejo de Ministro , que ta ntos servlc los ha
bía prest ado á. la Nación.

Tdem di r ig ir at ento ofioio a l SI·. Direc
tor de la explotación del ferrocarril de
Madrid AVill a del Prado , rogándole se
sirva ordenar se establezcan trenes espe
ciales d esde Madrid á es ta villa , en los
días 9 y 10 de Septiembre con motivo de
los novillos qua han de lldiarse en ta les
d ía s en esta v il la .

E xtraordinaria del 17

No pudo celebra rse la ses ión ex traer
dinaria convocada para proceder al sor
teo de los Vocales de la Ju nta municipal
que ha de funcionar en el afio económico
actual de 1897-98 por falta de asistencia
de número suficiente de Sres. Concejal el,
y se acordó convocar á nueva ses ión para
el día 19 del corr ien te mes. según previe
ne la ley Municipal v igen te.

Extraordinaria del día 19

Aproba r el act a de la 'anterior.
Nombra r previas las formalidades . y

requisitos de la ley, la J unta municip al
que ha de fun cionar durante e l corrien te
ejercicio económico de 1 97 A9 .

Dfa 21

No pudo celebrarse la sesión ordina
ria de este d ía por falta de asist enci a de
número sufioien te de Sres . Concejales.

Di a 28

No pudo celebrarse la sesión ordinaria
de hoy por falta de asistencia de n úmero
nñ cíente de Sres . Concejales y se acor

dó convocar para celebrar la se íón sn
pletoria el día 30 del actual.

Dia 30 supletoria d la ordinaria

dsl dia 28

Aprobar el acta de la nnteri or.
Quedar enterada la Corporación d 1

oficio fecha 2 del ctu 1 d 1 Excel n
ti imo l' Gobernador civil d ta pro·
vincia, por el que se aprueban I cuent
de fondo muni ip I de ste ynn t ·
miento del ejerci oio de 1 5 1\

cordar la adicción al p dron de ve·
cino de Bonctugcl Belbi y u famili ,
e un pret nde quél en u in tanci .

Idem qu proc d 1 re tifica Ión
de rotul ción d c lle y num r ción d
c , n t rm inf' d do m , I{un
pr vi n n 1 ircul r diE -c 1 n·
ti imo r . Gob rn dor civil d t pro-
vinci fech 14 d 1 Iu 1.

cuent
t 4:

prob r el

\ .
Acordar que l 28pe et 4:5céntimos

'sa tí feohos porderech08 de comprobación
al ,F iel contraste de la pe ~ y medidas
de la Villa , se apliquen l ca pitulo de
clmprevistos.»

Idem nombrar una comisión g estora.
para llevar A efec to el proyecto de crear
en esta villa un Es ta blecimien to do
cente, d el que es autor D. Ma riano Gar 
cía dantos, vecino de esta villa.

AprobEir el extracto de acuerdos del
I

Ayuntamiento y Junta municipa l de Aso-
ciados durante el mes de Junio ú lti mo.

Idem la coneesíon de un mes de li 
cencia para ausentarse de esta villa , du
rante un mes, al primer T eniente Alcalde
D. Juan MArquez Gómez.

tn« 24

No se celebró la sesión ordinaria por
falta de asistencia de número suficiente
do Sres. Concejale .

Dfa ¡Jl

Aprobar el acta de la anterior.
Idem la lista formada para la desig

nación de los Vocal es de la Junta muni
cipal que ha de funcionar en el año eco
nómico actual de 1897 á 98.

Idem las cue ntas de gasto de locomo
ción del personal de la banda de música
del Hospicio de Madrid, de manu tención
del Director de la misma, arco levan tado
por cuen ta del Ayuntumiento, y de ma
nutención de los músicos de dicha banda
con motivo de la visita pastoral girada A
esta villa en los días 29 y 30 de Abril úl·
timo por el Excmo. é Ilmo. SI·. Arzobís
po-Obispo de esta Diócesis.

ldem abonar A D. Pilar Navarro Guz
mán como Contratista de las obras de re
forma de la Estación T'elegráñca y Correo
de esta villa la cantidad de 1.481 pesetas
12 céntimos que resulta de la liquidación
practicada por el Arquitecto Director de
dichas obras.

Idem no designar persona que repre
sente A la Corporación en la Junta con
vocada por el Procurador d el Sesmo de
Oasarrublos para el día 2 de A~ost o á las
doce de la mañana en Robledo de Chao
vela.

Autorizar a l Sr. Alcalde para que ce
lebre los contratos n ecesarios A fi n de ce
lebrar los festejos en honor de Nuestra
Sella ra, del dí a 8 de Sep tie mbre del a ño
actual .

Idem la g ratifioación de 150 pese tas
á los auxiliares de Secretaría D. Be-,
n igno Rodríguee Mejias y D. Pablo Villan
sa Hernandes, por los trabajos del r eparo
to de territoria l del corriente año econó
mico de 1897 A 98.

ldem la d istribución de fondos para
AO'osto.

Idem que las 50 pes ets s sa tis fecha s
por la cuota del Pósito de esta villa del
ejercic io anterior, se ap lique al ca pitulo
de «Imprevistos:. del presupuesto munici
pal del oor riente allo económi co.

Día 7 del mes de A go to

o se celebró sesión ordinaria de e te
día por t It de asi t nei de núme.·o u
ficiente de res . Concej le

Dta 14

por termlnaoión .e contrato se halla va -
• • 1 \

cante, cuya dotación consiste en 750 pe-
setas anuales, pagadas del fondo munici
pal por trimestres venctdoa , por el sumi
nistro de medícamentos A65 familias con
sideradas pobres , se anuncia nuevamente
por el término de treinta días , á contar des
de la inserción del presente en el BOLE1tN
OFICIAL y el contrato será por cuatro años
en eonfo r midad al arto 11 del Reglamen
to de 1-i de Junio de 1891, sin perjuioio
de prorrogarlo si ambas partes se halla
ren conforme•.

La población es sana, abundante de
aguas, legumbres y frutas, consta de 390
vecinos próximamente, pudiendo el Pro
fesor que la solici te y fuere agraciado con 
tar con las igualas de los vecinos pndíen
tes y amas de los pueblos limítrofes oomo
Valdemanco y Navalafuente que distan
media hora y no hay oficina de Farma
oia.

Las solicitudes se dirigirAn al Sr. Al
calde acompañadss do los documentos y
requisitos que los aspirantes crean pro
cedentes.

Bustarviejo A 22 de Septiembre de
1897.=El Alcalde , Martín Pascual .

Navalcarnero
Extraoto de 108 ncuerdos adoptados por este

Ayuntamiento, durante los mesea de Julio
y Agosto últimos.

Sesión inaugural del día 1.o de Julio

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar previas las formalidades de la

Ley, constítnído el Ayuntamiento que ha
de funcionar durante el bienio de 1897
A 1899.

Acordar se oelebre una sesión ordina
ria por semana, que deberá tener lugar el
sábado de cada una de ellas, A las nueve
de la noche.

SelÍón ordinaria d61 dta 3

Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar las Comisiones permanentes

del seno de la Corporaoión.
Acordar sacar en püblícn 8UD:lsta el

servicio del alumbrado público para el
I actual año económico de 1 97 A 98, seña
lando el día 11 del 'actua l, !l las once de
la mañana para el r ema te.

ldem íd ., íd., la .subida de agua de
J uan de T oledo al Reg istro de San Sebas
tiá n , sefial r.nd C? el día 11 de lo corrientes
y hora de las onoe de la mallana para la
celebración del remate.

ldem se elevase á. la Super ioridad la
opor tuna terna para el nombramiento de
Vocal de la Junta local de primera ense
fianza de esta villa, en reemplazo del vo
cal D. Juan Manuel Rubio y Alvarez :de
Linera, que la venia siendo con el cará o
ter de Concejal.

Nombrar Vocal de la Junta pericial A
D. Baluatíano GonzAlez Rodriguez, en la
vacante de D. Nicolás Navarro Arteaga
por haber sido nombrado Ooncejal .

Acordar el socor'·o de cinco p ser. s al
padre Rosendo de In Hue'·'.a.

Dta 10

No se celebró sesión por no concurr ir
núm ero suficiente de Sres. Conc j le .

Dta 17

Aprobar el act de 1 anter ior.
• cordurse:mcuatro I seccione, una

pOI· industrial y tre por territorial, p r
con tituir 1 J unt munici p 1 d e a...oci 
do que h de funcio n r dur nt el j r
cicio conómico d L 7 9 .

Id m cel br r e und ub t por I
tipo d ocho p et 60 céntimo, p r 1
ubida de d Ju n d Tol do

S n b stl n .

Bu t rvlej o

i nd pro i to
o utioo ti ul r de

No
F rm

ff.yun~r. mi n~os

C~dulaB persoflale.

El Arrendatario de cédulas persona
les en esta provincia durante el ejercicio
de 1896 Ag7, comuníoa A esta Admínls
tración en 17 del mes actual, .aber nom
brado Agente ejeoutlvo para realizal' el
desoubierto por cédu las de dicho ejerci
eio en Aranjuez , A D. J erónimo Cam arón
de Paz.

Lo que e pl..blica en este BOLETt
OFICI AL parn conocimien to de los intere a 
do y Municipio re pectivo.

Al drid 22 de Septiembre de 1 7.=
El Admini strador de H oiend , An ton io
Alvarez.

-~.

Escalafón de Maestra.

Lo:) números BS: 38, 40 Y 4:2 de terce
ra clase .

Los aspirantes presentarán en la Se
eretaría de esta Junta, den tro del térmi
no de treinta días , sus instancias acompa
fiadas de la hoja de servicios certificada
dentro del mismo plazo, y los docnmen
tos conque acrediten hallarse comprendi
dos en alguno de los casos sella lados en
el arto 3.o del Real decreto de 27 de Abril
de 1897.

Madrid 27 de Sep tiembre de 1897.=
El Preside nte, ' Irueste.ee El Sec reta ri o,
Vidal L . Colmenar.

Junta pl'o~cial
•• Inl1:Jucción pública de 14adrld

l~ ~~~min i = t r a~ió n da Hacianda
de la províncía de ]\!ldfid

Debiendo correrse la escala de anti
güedad en los escalafones de Maesu·os y
Haestras de esta provincia, esta Junta en
Hsión de 23 del corriente ha acordado
snnnclar vacantes las plazas cuyos nú
meros se indican A continuación, para
que los interesados que se hallan olaaíñ
eados por mérito y prefieran pasar A los
números de an tígüedad , lo soliciten dentro
del término de treinta días acompañan
do A su instancia, hoja de servioios certt
ficada dentro del mismo plazo.

VACAKTE8

Escalafón de Maestro!

Los números 6, 7 Y i de primera clase ,
y los números 1, 7,13, 19,27, 29, 53 Y
37 de tercera.

ESMlafón de Maestra.

El núm. 7 de segunda clase y el lB,
2~ Y B5 de tercera.

Se hallan vacantes las plazas de mé
rito que á continuación se expresan que
se han de proveer por concu rso y las re
sultas, si las hubiese, por pasar de la es
cala de mérito A la de antigüedad.

Escalafón d« Maestros

Los números.(8 y 50 de la tersera
clase.

to, el delaComisión mnníclpal de quintas,
y el del Seoretarlo, A quien corresponde
en la prActioa del resultado obtenido.

Se levantó la seslón.=EI Presidente,
Eduardo YAllez.=El Becretarío, Camilo
Pozzi.
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F ou rnier, y otro , h Il 0_ d do e.cite de• "1' • , , . .
. . 9mp!n'eeG.n~i a an te e ,~ J-q.zg do, 4eo tro
del ~ó~ íno de diez ~ja8 t á contar 1 ~esrle

,eJ
1
h~ui~me al d e la publícacl ón de esta

:\cé ?-¡~ en ltn Gaceta -de ~adrid , y, I B.oLl~ .
TfN m ' I CTAL (le esta prov in cia , á los test ].

go~ En r tque Valverdo Paníug un, que tu.
vo su d om icilio en In calié de Emba jada.
res ,n "46 'i jo,y¡F anoi co Sala.

• l ' I

zar 10rnta"9, que VIvió en 1l~ crilfe e Bue.
vlsta. núm. ~, p iso ' ter cer o d ' cfin ,

ambos de la v illa y Cor te de Madrid, cuyo
aotual paradero se ignor. , para'que preso
'ten 'decl r ación' á t'en cfr 'de ~ l osl ex tre mos
intere ados pOI' el ' fin istér io FJscal ; ' á'pe ~',
oíbiéudose' á los'cltados testigos qüc' en

. , ' , l. t .

el caso d e no 'concur r-ir á este primer lla.
mamíen to íncurru-án 'en Ia'mul ta de ¡{á 50
pese tas , " . .': .

, I Real slti<? Jéle Shri ' Lol:e~~o 1 '22 de Bep
tí embre ' d e ¡ 1 97, = El 'Esé l!iba llo,' J osé

• : ' j ,

Almartlz . "

'" :,Comandancia· dé Ingenieros'

, ' ,Deb ie~do p ¡'~v~~rs~ , lll~~ p laz~ de
1' 1 ~ l ' d ) O ' .
, J) aestro e bras militares, vacante en 1&
Com'anl1ancia exenta d e Ingeni ero ~ de

¡ Centa, se a nuncia por medi o ,d el pre en .
te, á fin de. que lleg~g ,á conocimiento de
todos los que, reuní endo las condiciones

I .'
exigidas en e l Regl1un en to de 8 d e Abr il
d e 1 '1, para el p r s01 a1 del l\Iar ei'ial de

,I n ereni eros, de een presental'se ¿\ las oposi.
cion 9 que te ndrán lugar , con di cho obje.

I t.o, en la referida p lazn" el dí a 30 <le Octu
brc próximo.

i Lo que uieran toman .p r ~ en el re·
'fe l'ido concu rs o, debet':ln diriO'i r s us ins-
, • f . , , 1 I t " I •

It.ll1cia al Excmo. Sr, General .Jefe de la
. . t ' '( , .. , 1 I

'5 . S~ccion del Min i t ' I"io de ' la Gnerl'lJ ,
f • (" t I. I

en t reg:\ndolas en di cha' cccíon 'ó o las
¡Conl Ílnda ncia s ' (renen!') S d~ ' rll O'e~ieros
Id : lo, Cuer pos de Ej 6r c i io',' 'éon In IUltici 
pll 'ión ú flc ie~ te, para que pueda ser
c U'I'sll(la di ez dí a's fl11t as del de igllado p .
I'a los ex¿\mcne .

En la Gaceta oficial d el día 11 AO'osto
último se ' . 0p resan las condicion e que
d t:ben reun irlos a p i rll.1i t~ ' á la e .· presl d, , ,
p la za , las materias de ue h n d e e ami·
11 I"e y l s ventlijas y o bliU'a~ione que .
B • icrnan á lo M e. 1. I'O en el ci Lado Re·

lumento.
dadrid 21 de Septiembre d 1 97.=

I Ge ne ra l Com andan to Genor 1 de In ·
g en iero , R f el ero ro.

' ".' 1 • HO P ICIO" 1 .... , .

. F1~ ~XP~d'i~~'~~ deTj~í~i . v.e ::~~I ' rl ~ 'fa l-
I . , • • :... I f '. • • ...,.

tas que pen de en es te J uzg a do lll ul~icipa l

d el distri to elel H?sp, iei o fJ egu ido con tra
Luisa Ga:cia Santiago, por la d e ma los
tratos; ha I'ecai do, seil' tenciá cuya par to
dispo it iva es como s igu~ : ' . ,

IlcF a llo 1qu e de~o d e conaena'r y con .
deno en r eb eldía ú Luisa Li a r cfa San tia.
g O¡ á la pena de cin'eo 'días de ' arresto (
menor que extiIi~uirá en la Cá l'col, y al'
p ag o de lria oostas d e este juido .

Así po~ e6ta tui se n toncia ,lo pronun.
cio, mllndoy ftrmo. =Manuel Campos,.

y con el fin de que llegue á conoci .
mi en to de la condenada Luis a García

, I

Santiago , toda v ez que se iO'nora su do.
uiicilib; lil sen tencia épfe luú ecede , expi .

!do ,la pl:~~en ~e. q~e fil'l~o . e~)\Iadl'id). 20
, d e Septlem~te d~ 18~?'1= El Se~re ta l'io ,
José Ball ester : . .

, Por el ~ I?re. n fe , .dic to¡ ~ ,0 sa~er

.<lu 1 en {t:t,n ~n g~~~r~IJ 4e acreedore l ' c.á.
lebrada en 1~ del actual ; en el concurso
ne~esario de aoreedores' álos ienes ' e
n: ' I'an ~i ~o 'Rom'.:0 Ma.l onado , ~e . ha

• ' " i .tI
nombrado Bíndleo de l.. mismo Ú. D. Guí-

' t' ..' J t l l . • I

lleririo Torres q ue vive calle de San Bar-
..., J t t " "

tolomé , nú m. 11, En su consecuencia se
, I ' ! ' i J l

publica ~i? l,lPI n o nJ .b r~pl i en ~o; , p'r~ ~~ i~ 
dose se huga cntreca á d icho Sindico pe

, IJ I f .

cuan tos bienescor resp oudgn al .concursa- ,
, ! . • ' . ,. r

do y se hall en en pod er de un te rce ro a ,í
1 I , ' .. ~ I I •

como d e cu an ta s can tíd ade puedan ade-
' . • I

lantarse. ,
" Dado en M~d J'Í d ú' 21 de Bepi lembre

d e 1897 , =MúI~~el d~ I ,Vnllo.=EI nctua'!
rlo , J osé Dalmau.

HO SPICIO

En v ir tud de p rovidencia dictada 'en
1 '

13 del actua l por el Sr , J uez de p ri mera
ínstancla del d istrito del Hospicio de esia
Ca pital, en ex pedient e promovido por ' el. .'

Excmo. 81': ·n. J a im e Jit'ona 'Ag ra fe l ,
D . Alber t Ayesturán y Don.1\ Mal:ia d el
Pil al' Florez ' y Fonviella ; 'como lcg-al r e :'
presen tan te d e sus me nores h ijos .D ~:dar!

• , ¡.
los y D. José Seda no y F lorez sob re in s-
cI'ipciÓn de domin io d e '975 pi es 62 céIÍti ~

mos ng reg ado.á un sola r un ido á la casa
call e de Serrano, se ñalada oon nÚmel:Q.S
26moderno y 2 novís imo, en e~ta Corte,
se convoea:\ la s person as i ~noradas ú
q a.iene.s p uedan pet'judicar.dich a in 8cI'ip
c ión parl1. que comparezcan ante es teJuz·
gaelo d entro del té rmin o de cio n to ochen·
ta dias, á fin de alegar lo q ue j u zg uen
perti nente á su derecho; pl'eviniéndo ~

que d e no verificarlo les pa l'ará e l per
juioio que haya lugar .

Madfid 25 de.Sep tie mbre d,e 1897, =
V. o 13.°=El Sr , Juez de pl'Ímera in~Han'

cia, Euseb io Mar tín y Ruiz .=El "ctua; ,
r io , l!'ede r ico Ca macha :y Jiménez,

• I ~ • ' \

106.

SA LORE TZO DEL E. CORIAL
I

ElS~'. Juez de instrucción de te Re 1
itio Y su p I'tido en providenia dictndu

'n el dia d hoy 11 el umario qu~ por
tufa empJe Ildo el proccdimi nto cono

ido po ' e l del ent ieTf'o e in truy e con 
tI' nton ' 11!' c ir reo Roda , yo vcrd 
d ero nomb re e el d o Hutino Hern nd z

LATI~A ' .

D. .Junn Carlos y 'Alix , Juéz de prinie~

ra in tilncin 'y de rins uación del distdto
de la ·La tinu d e esta e orte. '

. Por la.' presente: ci to, 'lla mo y mplazo'
1 á Satu r ni no Sánchez ' Vego", de veinti ' a la '
, año, hijo dl~ Andrés y d e Paula., 'll l1tUl'al
I de Carpio Med iano , Avila, soltel;o, j orna.

le ro ., pa rA que en el términó de d iez días ,'
contad08 d esde el sig'ui en te ni en que es·•. ta ' req uisítori se inserte ·en la Gaceta de

, Mad l'td , comparezoa ' en mi sala . audien
cia, sita en el.·P alacio de lo Juzgados,
oalle del ;Ge neral Castaños, con el objeto

t de l ey a r á afectó ,cie r ta c ie r ta diligen cia '
i acor d Gl a 'endll leausa contra ,é l P OI; lesío- ,
nes ; pe 'oibido 1 ue de no vedficarlo , sel'A
dec larado , rebeldc y le pamrá el perjui ,
cio á que hubiere lugar.

I ~ l·,n\is no .t iempo, fr ueg o y enca rgo á
tOQ. ¿l~ . lfili , J. iU tol'idades , y., ol'deno á I OiJ .

Agent.' de la poli cia j udiola l, pI'ocedan A
,In busc.a,d.el ex presado suj eto, ouya ' e ·
ñJl ppr oni\llj on: estatura reU'ular , pe -
lo cn tafio, oj p I'do , nariz r e UIU I' , '

'olor bu eno, igno1'f. ndo. e su pa l'adero , y
' n el cn o d e ~r habido, lo pongan á mi

di spo ición en es te Juzg nd o,
Madrid 1 de Sepliembre du 1 D7.=

J. Carlos y Alix ,=EI E c1'Íban o, J . 1!'rnn o

cisco Arias,

D: Manuel del Valle}'" Ll nn o, J uez 'de
prim era instancia y de ins tr ucción del
dis trito de Bu enavista d e es ta Corte,

Por la pre 'en te cito, llamo Y em plazo
1 á Enr ique l\lu ftóz A'ndré's , naiU:ra l de Ma
drid , hijo de Enrique Y BibiarÍa , es cr i·
bien't é, ' de véntictÍatr~ n:fl.os,casad~ y cu '

t yo 'rictual paradero se ignom ;'para que
en el té r mino dé diez días , con ta dos' des"

tde el sig uien te a l en qu' cs ta ~requis i tor i a
s in er re én la G aCeta de Madrid , como
pllrezcu, en mi sa la a udi encia , sita en el

• ' ' . I r IP al a CIO de los J uzgados , calle del Gene.
ral C¿í stafio , con ~ l objeto de pl:estar in'- .
dll'er'ntoria en cnu . R' que se le sigue por
estn fa¡ apercibido que de no 'ver ifica r lo ,

~ . *" t I

¡;e l'¿l d 'cla rado r ebeld e y le parará el per·
juicio á q o llubi ere lu al' ,

Al mi mo tiempo, rue o Y , en~ rgo á
tojas In Auto ri dades , y ordeno á lo
ug-en tes de In po lif~ia judici 1, proced an

, I

á la busca del ex pre ado sujeto, cuyas
efias pcr oT.ale se lr':nomn , Y en el ca o

de ser ha bido, lq pqngan á mi di posici ón
n te Juz ado ~

M dr iel ' de ep tie mbre de ,1 l 7.=
Man uel del Vallc . ]~I E ul'ib no, Lice n

do I!' lipa d Ilnd .

p, l anuel del allo Ll u o, J uez do
in tancia del di tr ito de Buena~

st Cor to,

, .

Aprobar lo contr to ce leb rado p ar
el Sr, Alcn ld , para In celebración de
fes tej en esta Villa, en honor de su Pa- ,
trona. en lo, día s' del é al 10 de Bept íem- ¡
bre próximo, . "

Nombrar las Com l íone que han de
hao r el peti torio por el vecindario C011

motivo de la fu nción el' la Virg en d I -,
d S ptiem bre p róximo,

Acordar que la once no ch es de a lum
brado público se r vid as desd e el I ' a l 11 ,
d el mes de Julio an terior , se abon e con ,
arreglo al tipo q ue cor re sp onda en el ac
tual año económico ,

Id m la dist rtbució n de fondos
Septiembre.

J U. · T A M NICIPAL

tivas fun ciones lo que lo forman :y en '
la tutela el Sr. Mulloz d e la Ve n. lAquién I
I • , , _; 1 • ,. ',

"se condena , y ca o nece ano, se compela
I t» I ' " .

y apremie á dar cuenta d e su admlní s- .
~, , ,. "

traolón , mandando s constitu ya con
, .' I

ar reglo á la Ley nuevo Con ejo d e f mi- ,
lia Acuya cen~ura é informe ' habr ían de

" l ' l' • 1

some te rse las cu en ta q ue di cho tu tor d e-
be rendir' v ' '

, -( I , " r. t )

Fallo: Que debo de a bsolver y absuel- :
'. I • 1 1

vo al Consejo de familia de la menor
1 ,¡ • .J ..

Doña Josefa Berenguer d e P eral ta. cous -
'titu ído en el Juzgndd ~u·n i~ipal r d el d is - :

t, I I r , )

t rito de Buenavista representado p OI' su
I l"f r ' 1- I ' I I • I ~ ,

Presiden te legal , que lo es el se ño r F'ls-
'ca l municipal d el mismo, y al .tu tor
da tivo' dedloha menor' D'. ,An to~ io M~
ñoz de la Veg a , d e la d em anda in ter-Día 29 de l m es de Agos.to
puesta contra los mi mos por el Procu ra-

Queda r cons tituida la Junta munini- , dor D. Celest ino Ar miñán , n concepto
p al de Asociado que ha d e funcionar en . de d ifensor d e la ex presada menor Doñ
e ta Vill a , du~'an t e el afto ,c~onómico de ¡ J osef1l Bere nguel' d o Pera;lta; en que pe
1897 á 98 , , día se dec la r as e n ulo d ich o Cons ejo de

Nava lcarnero 17 de, Septie mhre de fa milia y los acu~rdó~ q ue desd e su cons .
1 8~7 . = EI • (~c re r.a ll io; Tomás PUQl'tas. tit ución:'fi ub'i"e r a: adop tado", ' ~e~a'n'd o en

Aprobado p or el A~' untallliento el HIl- sus fun ciom3s los Vocal~s y el ' tutol' dati.
tel~io l' : extr ac to en se lón ordinari~ Ifele· vo y otrospl1l'ticulitres, y l!emitl\~sltésti .

brInda e l d ía IH. .d el m e actual de que mon ¡¿) de és ta sentenc¡'a' á los Ju~ces 'm~~

o~rtifico . n icipa les de ló's:distritos de B'uena,~'is' a y
Navalcarnero 211 de Septie~ bre de Aud iencia, á los efectos dé el:ín in ndos en

1897 .=V.o B.o-:-EI Alcalde, ,F eli pe Po:. el p'núltimo consi de rando de la nli sma,
v edano.= EI • e(}l'e ta rio, 1'0m:\s Puertas . para' qu e acuerden 'lo proced en te ; sin ha.

• • _ ce r ex presa conclena de costas pa ernn uo
cada parte las causadas á su instancia.
A'sí por esta sen tencia que por IR rebel
di a d ertutor d emanda do D. An ton io Mu·
110z de la ~ega , ' e n otiflcnr :\ ,y publicará
en la forma determinada en los a rtic ulos
282 y 283 d e la ley d e E njuiciamien.,
to civil, defini tivamente juzgando, .10
pI'onuncio , mando y flrmo .'-,Manuel d el
VriHe .» ' . ,

'y mediante A qRe el d emaúdado Don
AntonioJMuñoz de la Vega', se halla de
cla ra do en l~eb eldí'a:, se publi éa d icha sen '.l
tencia por uledio del presente edic to para
que le sirva de notificación, pai'úndol~ el
m:luic io á. que hubiera luga,r en derecho....

, Dado en Madr id á 17 ' de Sei>tic mb re
, • • , j ~ \

de ].897 = ,Manuel el Valle.= An te mi,
An tero .l Ial'fin Irisansti. = Es copi a, An te ·
ro Martí n Insaus ti. 67.- P .

BUE NAVIs 'rA

D, Manuel del Valle Y L! fl~P' Juez de
primera ins ta ncia ,del ? is tl' it<;> d~ Bue~a ·

vista de esta Cor te , I. f ' J

Hag-o saber: Q~~ en los a,utys seguidos
(¡ d ' I l' E .b . d 1en este Juzga o Y por a scn ama e

I 1 •

r efrendatario <l instan~ i a del Procurador
l ' .' l.' I

D.Celes tino Apn ¡nll ~,y Coal1~. €1n concepto
de d efensor ju~icial dGl~i~eno,~ Do,ñ~ .Jo 

sefa Berengu~r de. P~n~I, ta, con .el Sr ) fi s.¡
cal municipal de d icho dis tr ito, como
Presidente del Con oj o ' d 'f:\mili a de la
referida menOl Y D.i Anton io . l ufioz de
la Vega, ,tu tor de 1 misma , ,sobr e remo ·
dió~ dol ex pres do Con.:iejo y ' OU'OS ex
tremos; se ha dictado la·sentencia cu y o
encabezami ento YI partc dispo it iva . son
del ten or si ~uientel.:

cSen ten cia ,- E n J n villa Y Corte , de
Madrid,~ 10 de Septiembre de 1 ~17 ; ,el
Sr . D, Manuel del Va lle r L lano, Juez de,

., 1 1 . ,

primera instunein R-el di strito de Buena-
vista d e la mis ma, Habiendo visto los ~re .

sentes au tos seguidos en tre parte : de la
tina como d' m andante, e l P rocuradol', ", '

D. Celestino Ar millan y Coa lla, vecino d e
e' tn ca pital ;' en concepto de defen sor de I

la menor Don a J osefa Bere nguer de P e - I

raltn, defendido, por el Letrado O , ·Nico·
ll\s Sa lmerón, y de la,otra , como dem a n·
dado el sefior F i ' cal municipal de .e te

• l . '

d istrito en concep to de Presidente ,d el
Con ejodc f milia d e dicha meno l', d efen·
d ido por el Letrad o D, Fe li p~ Lnzcnno y
repre en tado por el P rocurador D. Carlos
de . antiago; y de otrn , t mb ién: colUo d .
m ndnd 1 D. Antoni o Mufioz de la Vega ,
mpl ado, de e ta v ci nd ad como tutor

dI . pre ad menor dec lar da en re
b Idi" habióndo e cn~~n d ido laR nC~.l~ •

cion por lo q ue á e te último re pecto
con 10 E tI' do d I Juzg do , obl'e que

d~ l r enulo Y den in un v 101' ,n i efec to
l 're fi rid ') on jo de fa milia y lo cue r·,

do ue d 'de u con titución h Yl adop 
t do , c ndo d de lu eero en u re peco
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